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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE 

OBJETO DEL CONTRATO: TRABAJOS DE EJECUCIÓN DE FACHADA VENTILADA PARA LA OBRA DE TERMINACIÓN DEL 

EDIFICIO JUDICIAL DE NAVALCARNERO (MADRID) 

REFERENCIA: TSA000069498 

TIPO DE CONTRATO:OBRA 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: TRESCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN 

CÉNTIMOS (314.661,31 €), IVA no incluido. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO 

LOTES:☐ NP 

Nº SOBRES: 2 

2. CLASIFICACIÓN DE PROPOSICIONES 

Con fecha 2 de octubre de 2020 fue aprobada la siguiente clasificación de proposiciones:  

 

Empresa ofertante 
Importe 
ofertado 

Punt. 
precio 

Punt. 
plazo 

Puntuación 
total 

INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. 276.897,42 85,00 15,00 100,00 

SISTEMAS FAVENSIS, S.L. 283.016,70 82,79 10,23 93,02 

CARPINTERÍA METÁLICA ALUMAN, S.L. 311.630,00 72,46 11,25 83,75 

WANDEGAR 2001 SLU 314.293,02 71,49 10,59 82,08 

 

Tras la aprobación de clasificación de las ofertas consideradas válidas en la presente licitación, y comprobado que la empresa 

mejor valorada, INTEGRAL ARCHITECTURE SYSTEMS, S.L. cuenta con la documentación pertinente para para la formalización 

del contrato, quedando acreditado el cumplimiento de todos los requisitos solicitados en los pliegos de licitación. 
 

Así pues, se eleva la siguiente: 
 

 

3. RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

 Habiéndose recibido la documentación preceptiva, el ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA UNIDAD TERRITORIAL 4 

resuelve adjudicar el contrato de este expediente con referencia TSA0069498 para los trabajos de ejecución de 

fachada ventilada en el Edificio Judicial de Navalcarnero en Madrid a la empresa INTEGRAL ARCHITECTURE 

SYSTEMS, S.L. por un importe neto de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS 

CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (276.897,42 €) I.V.A no incluido. 

 

Fecha:  15 de octubre de 2020 

  

Fdo.: Pedro M. Fábrega Martínez 
Gerente de Tragsa 

Fdo.: Jose Joaquín Méndez de Vigo Hernanz  
Jefe de Unidad Territorial 4 

 


